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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070002819 
Fecha: 30/11/2020 
Tipo: WICRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la señora LINA MARCELA DE LOS RÍOS 
MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.977.178, Asesora 
Secretaría de Gobierno de la Gobernación de Antioquia, la representación del 
Gobernador del Departamento en la Audiencia Pública Ambiental "Programa de 
Erradicación de Cultivos llicitos mediante la Aspersión Aérea con el Herbicida 
Glifosato — PECIG", a realizarse el día 01 de diciembre de 2020 a las 8:00.am., en 
el Coliseo Municipal Buenos Aires del municipio de Cáceres, Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM 

MíBALZAOIA 
Gobernador deoq'- 

JUAN 

Elaboré: Luz María Morales N. 25.11.20 
Revisó: Alexander Mejía Román - Director Asesoría Legal y de Control '%... 
Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié - Subsecretario Jurídico 
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